
ACTA DE NULIDAD 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS NATURALES (ESPN) PARA LA 
SUPERVISIÓN 2015-01, Y PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS JURÍDICAS 

TÉCNICAS (EST) PARA LA SUPERVISIÓN 2015-01 

Con fecha 29 de abril de 2015, siendo las 9:30 horas, se reunió el comité designado por Resolución 
N° 7-2015-OS/GG: Isaac Maguiña Soriano, miembro suplente, Violeta Rodriguez Arce, miembro 
titular y Esteban Inga Llanca, miembro titular, con el objeto de desarrollar la siguiente agenda: 

1. Consideración, análisis y conclusión respecto de los hechos detallados en el Acta de 
Presentación de Propuestas de fecha 28 de abril de 2015 vinculados con la foliación de las 
propuestas presentadas en los mencionados procesos de selección . 

Desarrollo 

Los miembros del Comité, luego del análisis correspondiente a los referidos hechos objeto de la 
agenda concluyeron que es conveniente declarar la nulidad de los actos referidos a la no  
admisibilidad de las propuestas por la omisión parcial de la foliación de las propuestas técnicas,  
en el Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Naturales (ESPN) para la Supervisión 
2015-01, y Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Jurídicas Técnicas (EST) para la 
supervisión 2015-01, y retrotraer dichos procesos a la etapa de la presentación de propuestas, a fin 
que sólo las propuestas que no fueran admitidas por la mencionada omisión,  sean recibidas en 
acto público por el Comité de Selección, con la finalidad que las referidas propuestas pasen a 
revisión, a efectos de determinar si las mismas pasan a la evaluación técnica; todo ello, en 
aplicación del principio de informalismo, contemplado en el numeral 1.6 del Artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, norma de aplicación 
supletoria, de acuerdo al Artículo II del citado Título Preliminar y en concordancia con la Directiva 
N° 005-2008-AGN/DNDAAI del Archivo General de la Nación. 

Para dicho acto público se invita a asistir a los siguientes participantes: 

Verastegui Ramírez Julio César, Ríos Pinedo Fanny Lisset, Víctor Raúl Espino Niño, Araujo López José 
Luis, SERELEC S.R.L., y Oviedo Anastacio Germán Marcelino; a fin que en el acto público la Notaria 
entregue al Comité de Selección las propuestas técnicas que quedaron en su custodia, para que se 
proceda con la revisión respectiva, y se determine si pasan a la evaluación técnica. 

El citado acto público se realizará el jueves 30 de abril de 2015 a las 11 horas en la sala de 
reuniones del 5to. Piso de la Sede Central de Osinergmin, sito en Bernardo Monteagudo 222, 
Magdalena del Mar, Lima. 

En tal sentido, el nuevo cronograma de los procesos de selección es el siguiente: 

ACTO PUBLICO: PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

EVALUACIÓN DE PROPUESTA 
TÉCNICA 

30/04/2015 (11:00 
AM) 

04/05/2015 al 
08/05/2015 

Bernardo 	Monteagudo 	222, 
Magdalena del Mar, Lima. 

Acto privado 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 
LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

11/05/2015 Página web de Osinergmin 



Ing. Llanca 
embro Titular 
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M 
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Violeta Rodriguez • rce 
Miembro Titular 

PRESENTACIÓN DE IMPUGNACION 
Mesa de partes Osinergmin, 

 
AL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

12/05/2015 al Bernardo Monteagudo 222 

TÉCNICA 
14/05/2015 Magdalena del Mar. Horario de 

8:30 am a 6:00 pm 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE 
LA IMPUGNACIÓN A LA 21/05/2015 Página web de Osinergmin 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

ACTO PUBLICO: EVALUACIÓN DE 
PROPUESTAS ECONÓMICAS Y 

Auditorio del Real Audiencia 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
22/05/2015 (2do Piso). Av. Del Parque Norte 

FINALES 
1194 - Urb. Córpac, San Borja 

Asimismo, el Comité de Selección acuerda comunicar lo indicado en la presente acta en la página 
web de Osinergmin. 

Siendo las 10:30 horas, los miembros del Comité de Selección suscriben la presente Acta en señal 
de conformidad a su contenido y actos descritos. 
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